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T~' cc·' .--Ln :ld~crirClón del pror.'SG;'~l:C; .::: C]uc s,:- reJiere c~tJ Oro'.?p.
n(, S'.,;',l;" :-'i !~1C·d¡Jic~:l.'ión de ~l: situJ('~(;n ni di.' 10<,: dcrcchos que l::s
rorr('~p,',!1JJ :1.

,Cu,:¡ io.-L:; cfcnj\'iód de la pns:n1~ Orden s('r;i b iniciación del
curSIJ ¡,;C)!/C;:2,

QL'in:o.-ContrJ !a presente Orden pcdra int;;orponerse recurso cc
H:P'JSiCiún ,'n el rbzo de un mes. ~ ccntdr desdí: el di;] sigllj('j';l.-\? JI de
pub:icIc-I(·',", ~k !a prcsc!ilc Orden en el d~o!Clin Ofici;-¡] del Eswdo\),
S<:¡':~1 ,b¡~(':lcn los Jniculos 51 l!c b Lc-y de Jurisdicción Contencioso
\dJ11inis:rdl\J de 17 de diciembn; de 1956 v 126 de IJ Lc\' de
Pr0ccdii1l;~1~¡(J .-\dl11inistrali\() de 17 de julio de i958 (((Bo1clin ohü:¡]
¿l'! [sl;,¡dü¡:> Jel ! 8). -

Lo Cjue digo a V. I.
\ l;¡~ir:,:~, lO de enero de 199] .-P. D. (Oí-den de 2. de marzo de 1938),

l'!. f?irc,: "Jr ;'Cl1~'r.:l! de Pcrson:11 y Ser'. icios. Gonz<do J ono)' G~rcf;1 de
\ ll'llI11J.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Sen·ieias.

QulnlO.-Contra l¡¡ prescl1lc O;-den Ivxirj i;1k'rpon:.::rs.e recurso d:
rcposl('ión en el plazo de un mes, J. cont:lr dcs.dc el día SIguiente 8.1 di
publicadón de la presente Onkn en el «Bol::tín Olicia! del E,~lad(»,

scgún disponen los articulos 52 de la Ley de Junsdicción Contencioso
Administrativa de '17 de diciembre de 1956 ) 126 de la Ley d!
Procedimiento Administr¡lti\(j de 17 de julio de !9.5'S (<<Bo!e:in Ofi;:·í2
dd Estado» dL'1 18).

Lo que digo a V. 1.
I\ladrid. la de enero de 1991.-P. D. (Orden de 2 de nDrzo de 19S3}

el Director gcncTJI de Persona! y Sen·icios. Gonza!o Juno~ Gnrda d(
Viedma,

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Ai'E.\O Ql'E SE CITA

Rl'laci6n del Profl'soradO uestinado al 1l1ll'\'O Instituto de B~C'hiH{'rzto

¡'alladoJid mill/cro 13

A41EC-2319

A47EC-4120
A47EC-8198
A47EC-7487
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CATEDRÁTICOS

Hernández Gonzálcz, Isabel

GÓI1lC'z Láz;¡ro, Simón.

G;:lJTia Gonzálcz. Gloria.
Gil Ar;ibas, Jase ?\1aría.

N.R.P.

A47EC-S049FiJc.súfia,

CA TEDRAT1COS:

____'_.¡_,.._ni_do~'_'_"O_"_lb_"_- _~:=J_

gt'!:1ci!"n d~ t Proh.'sO[;HJo dt",tin:H]ú ;.¡] nucm In'>titulo de Bachillerato

Oudud Rea! nlÍ!i1cro 4

A:"E.\O Ql'E SE CITA

Primero.-Destínar definitivamente al nuevo Instituto de Bachille·
ralO \'albdolid numero J a! prof::sorado que figura en el ancAO a la
prescnte Orden.

Scgundo.-Confirmar al resto de! profesorado en Jos respectivos
deslinos definili\'os que viene desempeñando, en el Instituto de Bachi
l!erJto «8:lrrio Delicias}} de Valladolid.

Tcrcero-L<l adscfipcir)n de! profesorado a que se refiere esta Orden
no supondr':: modilicacion de su situación ni de los derechos que les
correspondan, .

Cuarto.-u. efectividad de ~a presente Orden será la inicíación del
curso 1991/92.

limo. Sr.: Por RCJ.l Decreto 853/1990, de 29 de junio, se crea el
Instituto de B3c]¡ilkrato V.l1bdolid número 13 «(Boletín Oficial del
EstJdo)) del 4 de julio). por desdob!;lmien1o del Instituto de Bachillerato
(Barrio DdicJns») de Valladolid, en consecuencia, resulta necesario
proceder a J;¡ n'distribución del Profesorr:do que venía prestando sus
funciones con c<:!rácter definiti\'o cn los CiUldos Institutos, teniendo en
('uenta la plJntilJa fijada para dichos Institutos y las opciones formula·
dJS por los in1crcsados en la medidn que las mismas han podido
ndnp13rs(' a dichas plantillas.

Por tod,) lo cual )' de conformidad con lo establecido en el D~cre

10 55711960, de 14 dc marzo (<<Bo!ctfn Oficial del Estado)} dcl29), y en
!n Orden reglamentaria de desarrollo de 4 dc abril de 1970 (<<Boletín
Oficial del ESladm) de 8 de junio),

Este J\-linistcrio, ha dispuesto lo siguiente:

ORDE.V de JO d(' ('¡¡NO de 1991 por la qu(' se adscribe, con
cmú(l('r d({lIiilh'o, a los !/lSlillllOS de Bachill('l'alo «(Batrio
DelIcias)! J' número /], amhos dC' "al1adv/id, al proksorado
{{(cClado por la creaciólI del ¡i!limo de Jos C('i11ros cilados
¡Jor d{'sdobJamieJlfo de 105 all/crior('s,

A48EC-16746

A48EC-17436

A48EC-8044

A48EC-25543
A48EC-29130
A48EC-13996

ORDEN d(' lO de enero de /991 po/" la qlle' Se' adscribe, cen
coráele,. dejillilil'o, a los !nslilllloS de Bac!Ji//eJ"(l1O «FraJ'
,-JndrÓ'H, «f)ümaso AIOIISO» l' Puerlvl/a!10 número 3, lodos
ellm; de Puerto//(1!lo (Ciudad Real), al )m!lc.'sorado afectado
por la (Tmciúl1 de! último de los CClIf/"OS citados por
desdoblamieJlto de Jos w¡lcrior('s.

AGREGADOS

Negro Vndíl!o, Javier.
Garay Marlin, Teodora.

Sánehcz Gonzákz, ~'1. Fcrnanda .. Latín.
Crespo Bernardo, Julinna _ "'1 Lengua y Litera~

tura _.. .. __ .
Serrano Ruiz, M. 1\1anuela. .. Geografia e His-

toría.
Gcogfufia e- Hís

toria _
M3tcnuitieas.
Francés.

Andrés Durántrz, 1\1. Begoña.
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limo, Sr.: Por Real Decreto 853/1990, de 29 de junio, se crea el
lns1ituto de- Bad1illerato Puerto llano número 3 dC Ciudad Rcal (~(BoIctin

Oficial del Estado» de 4 de julio). por desdoblamiento de los lnstílutos
de B'lChílleralO ~<Fray Andrcs» y «Dám<lso ,Alonso», ambos de Puerto
llano (Ciudud Real), en consecuencia, resulta necesario proceder a la
rcdi~tribución dl..'1 Profesorado que \'tnia prestando sus fUnL'iones con
c~micl('r definiti\'o en los ritados Institutos, tcniendo en cucnt:¡ la
plantilla fijada pura dichos Institutos y las opciones formuladas por los
interesados en la medida que las misll1Js han podido adupturse a dichas
plantillas.

Por todo lo cual y de conformidad con lo establecido en el Decreto
557/1960, de]4 de murzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), y en la
Orden reglamentaria dL' desarrollo de 4 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» dc 8 de junio),

Este ~'linis!erio. ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Destinar definitívamente al nuevo instituto de Bachille
rato PuertolJano número 3 de Ciudad Real al prof('sorado que figura en
el anexo a la presente Orden.

Segundo,-Confirmar al resto del profesorado en los respectivos
destinos deJinitivos que vicne descmpC'ñando,en los Institutos de
BachiJleralO ~~Fray Andrés» y «Dámaso AlonsQ}\, ambos de PuertolJano
(Ciudod Real).

Tereero.-La adscripción deJ profesorado a que se refiere esta Orden
no supondrá modificación de su situación ni de los derechos que les
correspondan,

Cuarto.-La efectividad de la presente Orden será la iniciacíón del
curso 1991/92,

Quinlo,-Contra la presente Orden podrj interponerse recurso de
reposición en el pInzo de un mes, n contar desde el día siguiente al de
publicación de la presente Orden e!l el «Boletín 9fi~ial del Estado»,

A4SEC-1195S

A48EC-30932

A4SEC-30979

A48EC-14845

A48EC-15168

A48EC-20592
A48EC-31310

0159200~057

Filosofia _
Lengt~a y Litera~

turn .
Lengua y LitC'ra~

tur2. .
Geog~'afia e His+

tona
GCol~'<1íia e His+

tona,
Ciencias j\'2tura~

les

I
IngkS .... ,
Edur<lción

Física. _ .. '

i\liguc! C!-isós:ol1lo. Jase R. de
(ion:::;',;c'z Pc~a, Angl'l.

i\."'1:Jrio Ruiz, \1. del Pr:ldo,.

Bl.1nco Ciónwz. Inoccllte.

Apon:c )\!;irÍ:1, Antonio.
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GObC';"J1~1 So1cra, J. j\-I.1nuel.

Sego\'ia C;¡S110, J\'fontserrat.
Alday BilbJo, :'ví. Luisa.


